
  

yal, Febrero 24 del 2017 

En cumplimieto a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la osctución 
92:1.4:30014 de Orttre 13 de 1392 de la Supemtendencia de Compañías, refeento las 

úbigciones delos comisarios, en m) Caldo de Comisario Principal de NSUMOMEDIC A Presento 0 
ustedes informe y opinión ote a razonado y sufcienca dela información presentada a 

tados por la Administración, an telación a tuación financiera y restado de operaciones e a 
Comoañía porel año terminado 31 de iiem del 2046. 

 


